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RESUMEN 

 

El estudio abordó el uso de tecnologías biométricas emergentes en Ecuador, 

centrando su análisis en el escaneo del iris humano y su regulación desde una perspectiva 

constitucional. Se identificó la necesidad de establecer un marco normativo claro que 

garantizara los derechos fundamentales frente al avance tecnológico. La investigación tuvo 

como objetivo examinar el tratamiento jurídico del reconocimiento del iris a la luz de los 

principios constitucionales de protección de la intimidad, el consentimiento informado y la 

autodeterminación informativa. Se empleó una metodología cualitativa con enfoque 

jurídico-dogmático, basada en el análisis de la normativa nacional e internacional, así como 

en la doctrina especializada. Los resultados evidenciaron vacíos normativos y desafíos 

regulatorios que comprometieron la seguridad jurídica y la protección de datos personales 

en el país. Se concluyó que la incorporación de estas tecnologías requería una regulación 

específica, con enfoque en los derechos humanos y principios de legalidad y 

proporcionalidad. Se recomendó la creación de políticas públicas y normativas técnicas 

orientadas al uso ético y responsable del escaneo del iris. El carácter novedoso de esta 

investigación residió en el análisis constitucional aplicado a una tecnología aún poco 

explorada en el contexto ecuatoriano, lo que permitió abrir el debate académico y legislativo 

sobre su aplicación 

 

Palabras claves: Biometría, Protección de datos, Escaneo del iris, Seguridad jurídica, 

Derechos constitucionales 
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ABSTRACT 

 

The study addressed the use of emerging biometric technologies in Ecuador, focusing its 

analysis on human iris scanning and its regulation from a constitutional perspective. The need 

to establish a clear regulatory framework that guaranteed fundamental rights in the face of 

technological progress was identified. The objective of the research was to examine the legal 

treatment of iris recognition in light of constitutional principles such as privacy protection, 

informed consent, and informational self-determination. A qualitative methodology with a 

legal-dogmatic approach was employed, based on the analysis of national and international 

regulations and specialized doctrine. The results revealed regulatory gaps and challenges that 

affected legal certainty and personal data protection in the country. It was concluded that the 

incorporation of these technologies required specific regulation, focusing on human rights 

and the principles of legality and proportionality. The creation of public policies and 

technical standards aimed at the ethical and responsible use of iris scanning was 

recommended. The innovative aspect of this research lay in the constitutional analysis applied 

to a technology that remains underexplored in the Ecuadorian context, opening academic and 

legislative debate on its implementation. 
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